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ESCRITURA No. 

20190101001P04119 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

OTORGADO POR: 

DELFO ARMANDO GUIRACOCHA BAUTISTA Y SEÑORA 

CUANTÍA: $25.740,40 

Dl: 2 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y SEIS DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA; Comparecen a la 

celebración de la presente escritura la señora OLGA 

BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE, ecuatoriana, con número 

de cédula 010199072-9, de estado civil casada, de cincuenta 

y cuatro años de edad, ocupación carpintera; y, DELFO 

 



  

_ número de cédula 010308174-1, de estado civil casado con 

la primera compareciente, de cuarenta y dos años de edad, 

empleado privado, ambos domiciliados en la calle sin 

nombre, Barrio los Eucaliptos, parroquia Chiquintad de la 

ciudad de Cuenca, con número de teléfono 4101275, correo 

electrónico: dguiracocha(dyahoo.com, capaces ante la Ley 

“para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento' de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor de las siguientes
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EI Y A 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparectll Ye Sa 

señora OLGA BEATRIZ OCHOA  CAMPOVERDE, DS 

ecuatoriana, con número de cédula 010199072-9, de estado 

civil casada, de 54 años de edad, ocupación carpintera; y, 

DELFO ARMANDO GUIRACOCHA BAUTISTA, ecuatoriano, 

con número de cédula 010308174-1, de estado civil casado 

con la primera compareciente, de 42 años de edad, 

empleado privado, ambos domiciliados en la calle sin 

nombre, Barrio los Eucaliptos, parroquia Chiquintad de la 

ciudad de Cuenca, ambos legalmente capaces para contratar 

y contraer obligaciones, a fin de voluntariamente liquidar la 

sociedad conyugal que entre los comparecientes existió. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Los señores OLGA 

BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE y DELFO ARMANDO 

GUIRACOCHA — BAUTISTA, contrajeron matrimonio 

legalmente bajo las leyes ecuatorianas, en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay en fecha 16 de mayo de 2014, 

debidamente inscrita en el Registro Civil del mismo cantón 

con número de Registro M-260-000082-14. b) Los 

   



.. Conyugal mediante escritura pública de fecha 08 de julio de 

2019, otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca, 

Doctor Homero Moscoso, debidamente marginada en la 

Dirección General del Registro Civil, . Identificación y 

Cedulación de Cuenca, en fecha 18 de julio de 2019 con el 

número 03-263, conforme se desprende de la referida Acta 

de Inscripción de Matrimonio adjunta. TERCERA. DEL 

INVENTARIO Y DE LA TASACIÓN DE LOS BIENES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL: Los comparecientes declaran que 

los bienes muebles que a continuación detallan son los que 

pertenecían a la sociedad conyugal, y para fines de esta 

liquidación, los han valorado así: Activos: Uno) UN 

VEHÍCULO, PLACAS: ABG2216, AÑO: 2017, MARCA: 

CHEVROLET, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, 

COLOR BLANCO, MODELO: D-MAX CRDI 3.0CD 4X2 TM 

DIESEL, MOTOR: 4JJ1RA9128, CILINDRAJE 2999, valorado 

en $24.000,00. Dos) UNA ACCIÓN ACTIVA EN LA 

COOPERATIVA SAN FRANCISCO TRANSTIXAN C.A., POR 

UN VALOR NOMINAL DE $ 60.00. Tres) UN TALLER DE 

CARPINTERIA Y TAPICERIA, instalado en un local de



  

  

parroquia Chiquintad, cantón Cuenca, compuesto de las 

siguientes herramientas: Sierra Perforadora, año 2014, marca 

WEG, motor o modelo NBR7094, color gris, valorado en 

$100,00. Cepilladora, año 2017, marca DECORTOOL, motor 

YCYN5692-21, color blanco, valorado en $50,00, Compresor 

de aire, año 2014, marca RON LONG, RL-20, color 

azul-negro, valorado en $ 50,00, Sierra de cinta, año 2016, 

marca WEG, motor LR-38324, color azul, valorado en $ 

100,00, Ingleteadora, año 2015, marca DEWALT, motor 

DW-713-B3, color amarillo, valorado en $ 100,00, 

Ingleteadora, año 2017, marca MAKITA, motor L9 1221, color 

crema, valorado en $ 250,00, Compresor de aire, año 2017, 

marca HYUNDAI, motor 019-0710, color negro, valorado en $ 

100,00, Sierra circular, año 2015, marca MAKITA modelo 

S007N, color verde oscuro, valorado en $ 70,00, Amoladora, 

año 2016, marca MAKITA, modelo GA 7021, color verde 

oscuro, valorado en $ 50,00. Fresadora, año 2016, marca 
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amarillo, valorado en $ 200,00, Esmeril, año 2017, marca 

TOOLCRAFT, modelo TC 1975, color verde oscuro, valorado 

-en $ 50,00, Cepillo Electrico, año 2016, marca BOSCH, 

modelo o motor 3001E94-3GO0, color verde oscuro, valorado 

en $ 50,00, Taladro año 2017, marca BOSCH, modelo o 

motor 0601 19B434, color negro, valorado en $ 50,00. Taladro 

a batería, año 2016, marca MAKITA, modelo o motor XF DO1, 

color negro, valorado en $ 50,00, Taladro a batería de 

impacto, año 201 6, marca MAKITA, modelo o motor XDF 04, 

color negro, valorado en $ 70,00, Sierra Caladora, año 2015, 

marca DEWALT, modelo DW 317, color amarillo,K valorado 

en $ 70,00, Lijadora, año 2018, marca MILWAUKEE, modelo 

6021-21, color rojo, Valorado en $ 70,00, Lijadora, año 2019, 

marca MAKITA, modelo B05041, color verde oscuro, valorado 

. en $ 100,00. Pasivos: 4. Una deuda adquirida en fecha 19 

de junio de 2019, en estado activo con la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Erco Ltda., por la cantidad de 65.000 

Dólares de los Estados Unidos de América. Crédito número 

677023988. De la cual se encuentra cancelado la cuota uno, 

- quedando un saldo a cancelar de 64837,04 Dólares de los 

 



  

  

   

   Estados Unidos de América. 5. Una deuda adquirida Al A e 

(os 75 
Cooperativa Crea Ltda., en estado activo por la cantidad de Ey os 

o “Lo 

23500 Dólares de los Estados Unidos de América. » 

Actualmente pagado hasta la cuota 38 de la Tabla de 

amortización, quedando un saldo a pagar de 17265,15 

Dólares de los Estados Unidos de América. CUARTA. 

DETERMINACIÓN DEL ACTIVO Y DEL PASIVO Y CUOTA 

DE LOS LIQUIDADORES.-De acuerdo a la valoración hecha, 

el activo de la sociedad conyugal es de VEINTE Y CINCO 

- MIL SETECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y el pasivo de la 

Sociedad conyugal es de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 

DOS 19/100 Dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA. DE LA LIQUIDACIÓN, PARTICIÓN Y 

FORMACIÓN DE HIJUELAS: Los comparecientes de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 18 numeral 23 

de la Ley Notarial, convienen en liquidar la sociedad conyugal 

que se formó durante su matrimonio, y por lo mismo, la 

partición del haber social, con la formación de las O 

 



  

OCHOA CAMPOVERDOE, por su cuota social se le adjudica: 

UNO.- El Vehículo detallado en el numeral 1 de la cláusula 

tercera de este instrumento. DOS.- La acción en la 

COOPERATIVA SAN FRANCISCO TRANSTIXAN C.A., 

detalla en el numeral 2 de la cláusula tercera de este 

instrumento. TRES.- El TALLER DE CARPINTERIA Y 

TAPICERÍA con todas las herramientas que lo componen, 

detallado en el numeral 3 de la cláusula tercera de este 

instrumento. CUATRO.- La deuda contraída con la 

Cooperativa ERCO LTDA., detallada en el numeral cuarto de 

la cláusula tercera de este instrumento. HIJUELA DOS..- Al 

señor DELFO ARMANDO GUIRACOCHA BAUTISTA se le 

adjudica la deuda contraída en la Cooperativa Crea Ltda., 

detallada en el numeral quinto de la cláusula tercera de este 

instrumento. SEXTA. CUANTÍA: La cuantía de la presente es 

de VEINTE Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. SÉPTIMA. -DECLARACIONES: Los 

comparecientes declaran lo siguiente: que los bienes 

detallados en la cláusula tercera de este instrumento, son los
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DN 
LE Es. 

mas : . 7 E 
únicos que ingresaron a la sociedad conyugal contigo, Epa, 

e E 
En Oy AN : : . . Pez, > 

durante su matrimonio, y que dichos bienes se encuentran ot : 

saneados, libre de gravamen. OCTAVA. TRANSFERENCIA: , 

los comparecientes por medio de la presente, mutuamente se 

transfieren la posesión, propiedad y el dominio de los bienes 

y deudas adjudicados a cada una de las partes. En 

consecuencia, la sociedad conyugal y los comparecientes, 

transfieren a la señoa OLGA BEATRIZ OCHOA 

CAMPOVERDE, a perpetuidad, los bienes muebles 

adjudicados, sin reserva de ninguna clase o naturaleza. De 

igual manera se transfieren las obligaciones descritas a los 

señores OLGA BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE y DELFO 

ARMANDO  GUIRACOCHA BAUTISTA. — NOVENA. 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan y aprueban 

integramente este contrato de liquidación, partición y 

adjudicación extrajudicial con las respectivas adjudicaciones 

hechas a su favor, autorizando la respectiva publicación en la 

prensa para los efectos de Ley. DÉCIMA. INSCRIPCIÓN: La 

 



  

  

escritura en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, EMOV 

EP, Superintendencia de Compañías y más entidades 

necesarias, así como para solicitar su aprobación por las 

autoridades judiciales competentes de la República del 

Ecuador. DECIMA PRIMERA. COMPETENCIA Y 

JURISDICCIÓN. Para el evento en que se presenten 

controversias relacionadas con el cumplimiento de este 

convenio, las mismas serán conocidas y resueltas por uno de 

los Jueces de lo Civil del Cantón Cuenca, por el trámite de 

Ley correspondiente. DECIMA SEGUNDA. GASTOS.. Los 

gastos que demanden la celebración de esta escritura 

pública, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, 

serán de cuenta de las partes en forma proporcional. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de la presente escritura. 

Atentamente, Abogada Alexandra Pizarro Ochoa, 

matricula número cero uno — dos mil catorce — treinta y 

cinco del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus
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partes y ratificándose en su contenido la dejan eleva E 

escritura pública para que surta los fines legales teo 
Cp 

consiguientes. SE AGREGAN DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 
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. [DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ) 
  

  

————— ——SfMATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CiVÍILL________ 7 | 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL , 

Número de Registro: M - 260 - 000082 - 14      
En ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENTA;      SAN BLAS, el día de hoy, 16 DE MAYO DE 2014,       

27 DE MAYO DE 1977 de 
dula/pasaporte No. 0103081741 

US GUIRACOCHA ARIAS y ROSA 

  

   

  

      

¡domiciliado en EL VECINO, de estado civil 

[MERCEDES BAUTISTA PUMA . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CO TRA 'ENTE . “¿OCHOA CAMPOVERDE , nacida en 

[ECUADOR, provincia de CAÑAR, cantón CAÑAR, pi HOROCÓPTE el 9 DE NOVIEMBRE DE 1964 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión COME, 1ANTÍ con cédula/pasaporte No. 0101990729 domiciliada en 

EL VECINO, de estado civil DIVORCIADA ALBERTO OCHOA GUAMAN y ROSA VICTORIA . 

CAMPOVERDE. 
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  COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO Civil] Y 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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yy REPÚBLICA DEL ECUADOR a i e 

MA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación » 
. a 

COORDINACIÓN DE LA OFICINA TÉCNICA PROVINCIAL DEL AZUAY 
. . 

RAZON: Mediante escritura pública hecha ante el Notario Publico Octavo del Cantón Cuenca, según posan cada 

con fecha 08 de fulio de 7019, SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, edstente entre oran : 

GUIRACOCHA BAUTISTA y DIGA BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE. Documento que Se archwa con el N.03-263. NUT: 

/9842143-Cuenca, 16 de julia de 2019. 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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SUPERINTENDENCIA 
Y DEI ÍA ALEM Y LLC 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 173441 

No. de RUC de la Compañía: ( 0190395588001 

Nombre de la Compañía: ( SAN FRANCISCO TRANSTIXAN C.A. 

Situación. Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (vuncuna 

a : MEDIDAS No, NTIFICACIÓ. NOMBRE CIONALIDAD | ¿ue o E CAPITA CAUTEL 
INVERSIÓN BES 

1 0104171269 [BARRETO BARBECHO MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ go ÑN 

2 0103081741 IGUIRACOCHA BAUTISTA DELFO ARMANDO ECUADOR NACIONAL $ sao N 

3 0102039500 [¡GUIRACOCHA NAULA GENARO MILTON ECUADOR NACIONAL s 129% ÑN 

4 0100081462 ¡GUIRACOCHA VIVAR SEGUNDO BENJAMIN - ECUADOR NACIONAL s apo . N 

e 5 0101618916 ¡NIOLA ORTIZ EULOGIO MESIAS ECUADOR NACIONAL $ 12000 N 

7 6 0104947999 [PADILLA FAREZ FAVIAN ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ E00 N 

7 0105060601 PADILLA FAREZ (MAN ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 1290900 : N 

8 0105719942 IPADILLA VIÑANZACA CARLOS MARCELO ECUADOR NACIONAL $ ga N 

2 0102939385 (PULLA VASQUEZ SUSANA DE LOURDES ECUADOR NACIONAL $ 600 N 

10 0100943331 ¡SINCHI PADILLA MANUEL SALVADOR ECUADOR NACIONAL $ Eao0o N 

11 0105341788 VIÑANZACA PADILLA EDGAR LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ aa, N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. : 

     

  

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 26/07/2019 08:34:31 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresan 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

    

  
          
 





  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. dé Expediente: ( 173441 A SGU ) 

. - e mn 
No. de RUC de la Compañía: ( 0190395588001 . DADO ) 

EP 
Nombre de la Compañía: ( SAN FRANCISCO TRANSTIXAN C.A. Hey o, E. ) 

ZA 2 Z s 

TH IN Situación Legal: ( ACTIVA ap in 
a 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (rincuna ? ) 
  

50002928027 
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' “sijna] REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
ua Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ba 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE AN 
OS so, a 

Número único de identificación: 0103081741 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA BAUTISTA DELFO ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CHIQUINTAD 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA e . Lo. 
  

É Sexo: HOMBRE 

  Po Instrucción: BASICA   
  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUIRACOCHA ARIAS MANUEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BAUTISTA PUMA ROSA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

3. .  N' decertificado: 192-245-77411 A 

A. E Ledo. Vicente Taiano G, 
22-245-7741 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persana ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

    

            

    

  

  

    

  

      

  

  

  

    

  

        
Documento firmado electrónicamente 

     



  

  

A , + 
[ol : REPUBLICA DEL ECUADOR ! ¿EE Dirección General de Registro Civil», 

MU Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ed Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101990729 

Nombres del ciudadano: OCHOA CAMPOVERDE OLGA BEATRIZ | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CHOROCOPTE 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1964 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. - 

  

  

/, ho Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA       
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: OCHOA GUAMAN ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE ANDRADE ROSA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

* N? de certificado: 190-245-77370 

8 LN 
190-245-77370 

La instiución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivi!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Rao GRAL 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General,del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                

  

                  

  

      

   



  

  

otorgantes por mí el Notario se ratifica en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Abs. 
OLGA BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE 

C.C. 010199072-9 

DELFO A 'O GUIRACOCHA BAUTISTA 
C.C. 010308174-1 

 



  

 



    

  

  

  

   

  

PROFESIÓN / OCUPACION 
COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
OCHOA GUAMAN ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMPOVERDE ROSA VICTORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2014-05-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-16 
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E escaneo GUIRACOCHA BAUTISTA 

  

   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMIL, de 
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CIUDADANiA Ds 
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OCHOA CAM; 

  

      

              

OLGA BEATRUE.ES Voy 
LLIGAR DE NACIMIENTR 
CAÑAR Cyá 
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CHOROCOPTE — * Ya 

FECHA DENACIMIENTO 1964-14. 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Sexo F LT 

  

  

            

  

           
    
   

     InsrUcción PROFESIÓN / OCUPACIÓN CHOFER PROFESIONAL APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE GUIRACOCHA ARIAS MANUEL JESUS Y- . APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE A BAUTISTA PUMA ROSA MERCEDES “+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 4 . CUENCA yz 2014-05-16 
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2024-05-16 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CiVIL, 

31 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE* NS. 010308174-1. 
CIUDADANIA. z 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GUIRACOCHA BAUTISTA 
DELFO ARMANDO — - 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 

—CHIQUINTAD "2! 
FECHA DE NACIMIENTO "4977-05-27 
¡ACIONALIDAD ¿ECUATORIANA 
XOLA : 

    

  

  

  

  

    

     

  

    

  

SE OTORGO ANTE MI. EN FE 
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COPIA CERTIFICADA 2 
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Bf CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 

es 24 - MARZO - 2019 SI 

1005 - 198 0101990729 

ón acom pS 
OCHOA CAMPOVERDE OLGA BEATRIZ 

APELLIDOS Y NOWSRZ3 

PROMNCIA: AZUAY 

CANTON CUENCA - 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROGUIA: CHIQUINTAD 

ZONA: 

  

ne CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

S +- MARZO - 2019 án_. 

0004 M 0004 - 069 0103081741 
ZUNTA Ya CEmIncacona ESDULA no 

GUIRACOCHA BAUTISTA DELFO ARMANDO 
APSLLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. AZUAY 

CANTÓN: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCION: 

PARROQUIA: CHIQUINTAD 

ZONA. 

   



  

 



  

  

Factura: 001-200-000089521 

FECHA: 

[ACTO O 
" [FECHA DE 

DE PROTOCOLO: 

A 

NOMÍ 

BAUTIST. 
DELFO ARMANDO 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[ERO DE PROTOCOLO; 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOM 

GUIRACOCHA BAUTISTA 
DELFO ARMANDO 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

ERO DE PROTOCOLO: 
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NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N” 20190101001000761 

2 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:25) 

MARG DE 

-2019 

- — [DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

OTORGADO POR 

TESTIMONIO 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

26-08-2019 

NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190101001000761 

DEL 2018, (1 

CON'    90101001P0411 

  

= OTORGADO POR”, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE- 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

LIQUI 

19 

90101001P04119   

   
20190101001000767    



  

   

     Sra CEVALLOS GUALPA 

ARÍÁ PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA



  

ACTA NOTARIAL 

20190101001000761 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, a los DOS DIAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS 

GUALPA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, se me presenta un ejemplar del Diario LATE, del 

día veinte y nueve de julio de dos mil diecinueve, en el que 

consta en la página 20, publicado el extracto que fuera 

conferido por esta Notaría, dando a conocer al público la 

liquidación de la sociedad conyugal otorgada entre los 

señores OLGA BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE y DELFO 

ARMANDO GUIRACOCHA BAUTISTA. El recorte del aviso 

se agrega a esta acta notarial y en virtud de no haberse 

presentado oposición alguna a esta liquidación de sociedad 

conyugal, en aplicación a la facultad prevista en el numeral 

veinte y tres del Artículo diez y ocho de la Ley Notajal 
$    



  

dispongo la inscripción de la escritura pública de liquidación 

de sociedad conyugal, otorgada ante mí, en fecha veinte y 

seis de julio de dos mil diecinueve. Procedo a protocolizar 

la presente acta y el recorte del aviso pertinente en el archivo 

de la Notaría Primera, a mi cargo. Senté razón de esta 

diligencia al margen de la escritura de liquidación de 

sociedad conyugal antes referida. 

   
    

    

Dr, Eggr 
SÓ? 
EA CUENCA -ECUADOR



  

    

  

  

  

otorgada añte E DOCTOR: EDGÁR FRANCISCO. CEVALLOS GUALFA, | 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL! “CANTÓN CUENCA, los señores | 

OLGA “BEATRIZ "OCHOA CAMPOVERDE Y DELFO ARMANDO 

GUIRACOCÉA UFISTA, de estado civil casados, pero disuelta su 
   

  

a liquidar los bienes des sulextinta sociedad conyugal. «Las adjudicaciones 
del patrimonio s se encuentrán detalladas en el texto de la referida escritura 
pública de! liquidación dela sociedad cónyúgal suscrita el día veinte y sels 
de julio « de dos mil diecinueve; por lo que en aplicación a lo dispuesto en 

el artículo: diez y ocho; numeral ' Veinte y tres de la Ley, Notarial vigente, 
faculta 21 Notario disponer l a inscripción + en los Registros de la Propiedad 
o Mercantil. corresporidientes, 1 la escritura de Tiquidación “de la sociedad 

-comyugal, previo el cumplimiento. a lo dispuesto en la.antes norma legal. 

_Público, la liquidación de-los bienes de. la sociedad conyugal, habida" 
“entre los señores OLGÁ BEATRIZ: OCHOA: CAMPOVERDE y DELFO: 
ARMANDO GUIRACOCHA BAUTISTA, formada su sociedad conyugal; 
Y conforme. consta de la escritura Pública suscrita en la Notaria a mí cargo,: 

E “desde da! fecha dela publicación de' 
que eventualmente tuvieren interés ' 

sición debidamente ma tivada, 

  

      

CUENCA, 26 DE JULIO DE 2019 A o 

. . Dr Edgar Cevallos +.“ 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO CUENCA ECUAD OR     Fra 

     




